
%$

Wuk y"Jhm (^
CORTE PRCATNCiAL DE JUSTICIA DE MANAEi. - FRíMüRA SALA CIVIL Y

MERCANTIL. Portovieío. miércoles 8 de febrero del 2012, las llh50. En virtud de que
xcíüü Extraordinaria de

.Protección, se dispone se remita el expediente completo a la Corte Constitucional en
virtud de lo que establece ef<Árí. 67 deja Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional en un termine? máximo de cinco días, debiéndose notificar a la

oarre contraría con el mencionado envío para Jos fines consiguientes.- Notififluese.-

el accionante Edgar Roque Mendoza López, ha presentad

Certifico."

Kn Portovteio, miércoles ocho de febrero del dos mü doce, a partir de las doce horas y
cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETü que antecede a:
MENDOZA LÓPEZ EDGAR ROQUE en la casilla No. 353 del Dr./Ab. CEDENO
MACIAS ROOSEVELT. CORNEJO DE GRUNAUER MARÍA DEL PILAR

DPA SECRETARIA NACIONAL DE LA SECRETARIA NACIONAL DE GESTIÓN
PE RIESGOS en la casilla No. 525 del Dr./Ab. VILI.AMAR. MXJENTES ALFONSO

AB.. PROCURADTJRI.A GENERAL DEL ESTADO - REGIONAL MANABI en la casilla

No. 168 del Ür .'Ato. JAIME ANDRÉS ROBLES CEDEÑO. Certifico:
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